
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  jueves veint iuno (21) de abri l  de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Se ordena incorporar  al  proceso las  respuestas  a la demanda,  ofrecidas por e l  

apoderado judic ial  de la parte demandada y el  curador ad l item .  

 

De otro lado, se ordena correr traslado a la parte demandante, por el  término de 

diez (10) de la excepción de mérito propuesta por el  apoderado judic ial  de los  

demandados, para que se pronuncie  al  respecto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

J  U E Z  

                     

n.r .r .b  
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DEMANDADOS:  TULIA OTÁLVARO DE ROJAS Y J UL IÁN ADOLFO TEJADA ROJAS  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
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